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Circu'ar número 5.306

Como ampliación a la circular nú-
mero 4.974 publicada en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia número 257
del viernes 27 de Octubre último se
hace saber:

Que además de las cinco plazas de
especialistas que figuran en aquélla
para los Centros de Higiene rural de
Puente Genil y Periarroya-Pueblonue-
yo se entenderá ampliada la convo-
catoria a una plaza de Higiene es-
colar en cada uno de los Centros
mencionados.

Asimismo el plazo de admisión de
solicitudes se entenderá ampliado
hasta el 22 de Noviembre actual.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Córdoba 8 de Noviembre de 1933.
—El Inspector provincial de Sanidad,
Dr. Miguel B.nzo Cano.

Núm. 5.307

CENTRO PRIMARIO DE PRIEGO

Circular núm. 4.974

Siendo necesario proveer las pla-
zas de médicos especialistas de este
Centro primario, se convoca al co-
rrespondiente concurso de méritos,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Piazas que deben pro-
verse:

Un médico encargado de los servi-
cios de higiene infantil.

(

CZ:;,

Número 270.—Sábado 11 de Noviembre de 1933
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ce i8 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETiN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

Inspección Provincial de Sanidad

,41111M,

Un médico encargado de los servi-
cios de Otorinolaringologia.

Un médico encargado de los servi-
cios de Oftalmología.

Un médico encargado de los servi-
cios de higiene escolar.

Un odontólogo.
Estas plazas serán de carácter gra-

tuito si bien en futuro presupuesto y
en relación con el rendimiento de los
servicios se procurará en su día con-
ceder alguna gratificación en especial
si el Dispensario se transforma en
Centro secundario pasando a depen-
der del Estado.

Segunda. La adjudicación de las
plazas se hará con carácter eventual
y por el periodo de un ario, pasado
el cual, previos los informes que se
estimen pertinentes, podrán ratificar-
se dichos nombramientos, siempre
por un periodo no superior a un ario.
Los nombramientos que se hagan co-
mo consecuencia de este concurso se
entenderán caducados el 31 de Di-
ciembre de 1934.

Tercera. Serán méritos preferen-
tes para ocupar estas plazas en igual-
dad de condiciones el residir en la
misma localidad en donde está encla-
vado el Centro y en segundo lugar
serán preferidos los médicos en aná-
logas circunstancias que residan en
las localidades más próximas al
mismo.

Cuarta. Las instancias dirigidas
al Excmo. • Sr. Gobernador civil, Pre-
sidente de la Junta administrativa del
Instituto provincial de Higiene con
los justificantes de los méritos alega-

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario . .

EN CORDOBA
PESETAS

. 5
• 12'50
• 21
• 40

DELA

Franqueo

concertado

Airricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

Ara. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

Ril. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

TERCER LOTE
Una cabra berrenda en colora-

do de siete arios de edad,
con cuernos, marmellada... 125

CUARTO .LOTE

Veintidós petacas, ocho pitille-
ras y seis monederos 	 	 21

QUINTO LOTE
Una casa en el pueblo de Puen-

te Genil con todos los gra-
vámenes y cargas y tal co-
mo aparezca inscrita en el
Registro de la Propiedad, en
14 de Abril, 28 	 1  700
La subasta se ajustará a las si-

guientes condiciones:
Primera. Se celebrará por pujas

a la llana siendo preciso para tomar
parte en ella depositar el diez por
ciento del valor de los géneros que se

Segunda.eg 	 a. No se admitirá oferta
que no cubra la tasación.

1 Tercera. Será de cuenta de los li-
citadores, a los que se les adjudique
la subasta, todos los gastos que esta
ocasione.

Sucesivamente en los días veinti-
cinco, veintinueve y treinta del actual

200 	 ,cuarta subasta en el caso de no ha-
se celebral án la segunda, tercera .y

ber rematantes en la primera, en los
200 tipos del ochenta y cinco, setenta y
150 i cincuenta y cinco por, ciento, respec-

tivamente.
150 ?‘ Córdoba a nueve de Noviembre de

• mil novecientos treinta y tres.—El

125 	 Secretario, A. Jiménez Lora.—Visto

Total del lote 	 	
bueno: El Delegado de Haciende, Ba-

625 	 rrera.
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PROVINCIA DE CORDOBA

PAGO ADEL,ANPA_ 11) O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTicuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

IIIIMMIIMMI113.1.,.../.1•13691111M1.111772.

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. . . . 6
Trimestre. . • . 15
Seis meses • • . 28
Un ario. . . • . 50

.atamerser-eximmoe	 temar

, dos por cada concursante, deberán
presentarse en las oficinas de la Ins-
pección provincial de Sanidad (Pérez
de Castro, 8) antes de las doce del
día 30 de este mes de Noviembre.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Córdoba 8 de Noviembre de 1933.
—El Inspector provincial de Sanidad,
Dr. Miguel Benzo Cano.

Delegación de Hacienda
EN LA

Provincia de Córdoba

SECRETARIA DE JUNTA ADMINISTRATIVA
DE CONTRABANDO Y DEFRAUDAD IÓN

Núm. 5.317
ANUNCIO DE SUBASTA

El día veintitrés del actual, a las
doce de la mariana, tendrá lugar en
esta Delegación de Hacienda la su-
basta de los géneros que a continua-
ción se expresan, procedentes de de-
comiso por faltas de contrabando:

PRIMER LOTE
PESETAS

Un mantón de manila negro
bordado en colores 	

SEGUNDO LOTE

	

Un mantón blanco en colores 	
Otro negro bordado en colores
Otro negro bordado en blanco

grande 	
Otro negro bordado en blanco

menudo 	

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 5.318

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Paulino Terión de Paleville y don Jo-
sé Antonio Torä Silva, en represen-
tación de la S. A. «Unión Española
de Explosivos » contra acuerdo de la
Junta Administrativa de la Delega-
don de Hacienda de esta provincia,
fecha 29 de Julio último, por el que
impone a la Sociedad recurrente por
una falta de contrabando, la multa
de 700 pesetas; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 4
de Noviembre de 1933.—EI Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.
—V.° B.': El Presidente, Miura.

	n-.111.-1"

Junta de Plaza y Guarni-
ción de Sevilla

Núm. 5.308

Debiendo adquírirse por esta Junta
el día treinta del actual a las once
horas, en el lugar del Parque de In-
tendencia de Sevilla (Cuartel de San
Agustín) los artículos de consumo ne-
cesarios para dicho Parque y los De-
pósitos de Intendencia de Algeciras,
Córdoba, Granada y Málaga, se hace
público por medio del presente, al
objeto de que los que deseen suminis-
trar lo con sujeción al pliego de bases
generales publicado en el Diario Ofi-
cial del Ministerio de la Guerra núme-
ro ciento sesenta y ocho del día veinte
y uno de Julio de mil novecientos
treinta y tres y al de condiciones téc-
nicas, Diario Oficial número doscien-
tos treinta por Orden de veinte y seis
de Septiembre de mil novecientos
treinta y dos, que se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de esta Junta
situada en la Intendencia Militar de
la segunda División (Cuartel de la
Puerta de la Carne, calle Demetrio
de los Rios) y en los Establecimien-
tos a que afecta el servicio todos los
días laborables de diez a trece.

A partir de la publicación de este
anuncio hasta una hora antes de la se-
ñalada para el acto, los ofertantes po-
drán enviar sus proposiciones acom-
pañadas de las muestras, a la citada
Secretaría de esta Junta, debiendo in-
dicar en el anverso del sobre que será
dirigido al señor Presidente de la Jun-
ta, que es «Para optar a la compra
del día 	  

De los artículos anunciados, sola-
mente se enviarán muestras a la Jun-
ta de harin 3, cebada, paja, leña y car-
bón; de la primera, diez litros y cinco
kilogramos de la segunda; las mues-
tras de harina serán entregadas des-

de la publicación de su anuncio, has-
ta cinco días antes de la reunión de
la Junta para poder efectuar su aná-
lisis.

Sevilla ocho de Noviembre de mil
novecientos treinta y tres.—E1 Te-
niente Secretario, Carlos Rosado.—
V.° B.°: El Presidente, Lorenzo Tru-
jillo.

Jefatura provinc;al de Es-
tadistica de Córdoba

Jurado Mixto del Trabajo Rural

Núm. 5.293

Ante la imposibilidad de hacer lle-
gar a poder del interesado la corres-
pondiente citación, a tenor de lo que
dispone el artículo 269 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se hace público,
para que llegue a conocimiento del
interesado, que deberá comparecer
don Francisco Pérez Vázquez, para
celebrar juicio en segunda convoca-
toria, seguido a instancia de don Ra-
fael Velasco, con domicilio en Mon-
tilla, provincia de Córdoba, por re-
clamación de cantidad, el que se ce-
lebrará en el domicilio de este Jurado
Mixto del Trabajo Rural (Montema-
yor, 2) el próximo día 20 del actual
a las doce y media de la mañana.

Córdoba 3 de Noviembre de 1933.

;
—El Secretario, C. Rodríguez.—Visto
bueno: El Vicepresidente, M. Lan-
drove.

Núm. 5.294

miento de los interesados, que debe-
rán comparecer don Jacinto Olmo y
Olmo y don Antonio Aguilera Serra-
no, pa; a celebrar juicio en segunda
convocatoria seguido a instancias del
citado Olmo y Olmo, con domicilio
en Castillá Locubín, provincia de
Jaén, por reclamación de cantidad, el
que se celebrará en el domicilio de
este Jurado Mixto del Trabajo Rural
(Montemayor número 2) el próximo
día 20 del actual, a las once de la ma-
ñana.

Córdoba 3 de Noviembre de 1933.
—El Secretario, C. Rodríguez.—Visto
bueno: El Vicepresidente, M. Lan-
drove.

Junta Vitivinícola de la Provincia de Cardaba

Circular núm. 5.322

El Ingeniero-Presidente . de la Junta
Vitivinícola de esta provincia, pone
en conocimiento de todos los cose-
cheros de uva, sean propietarios,
aparceros o arrendatarios, Sindica-
tos, Sociedades, entidades o particu-
lares, dedicados a la elaboración o
comercio de vinos, mistelas, mosto
de uva, vinagre u otros productos
derivados de la uva, así como los
que compren uva fresca pisada o de
cuelga vinificable, la obligación en
que están de presentar durante el ac-
tual mes de Noviembre, en el Ayun-
tamiento en cuyo término municipal
realicen su negocio, y para no incu-
rrir en las responsabilidades que de-
termina el Estatuto del vino y demás
disposiciones complementarias vigen-
tes, una declaración suscrita por tri-
plicado por cada una de las bodegas
o establecimientos que posean, de
las cantidades en litros de vino o de
los otros productos, que hayan ela-
borado, clase y graduación de los
mismos, así como de las existencias
de cada uno de ellos que procedente
de cosechas anteriores posean ac-
tualmente.

En Córdoba a 8 de Noviembre de
1933.—El Secretario, Matías Murillo.
—V.° B.°: El Ingeniero-Presidente de
la Junta Vitivinícola, L. Merino.

Ayuntamientos
FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.220

Don Agustín León Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en la sesión cele-
brada el día 19 de Octubre del ario
actual, acordó sacar a concurso la
plaza de Agente ejecutivo, con arre-
glo a las bases que a continuación se
expresan:

Con la instancia debidamente rein-
tegrada acompañarán necesaria men-

te.
a) Certificado de buena conducta

expedido por la Alcaldía dond e hu*

Rectificaci6n del Censo Electoral

Circular núm. 5.341

Dispuesta por Decreto de la Presi-
, ciencia del Consejo de Ministros del

5 del actual (Gaceta del día 7), la in-
mediata rectificación del Censo elec-
toral, los señores Alcaldes remitirán
a esta Jefatura provincial de mí cargo
inexcusablemente dentro del plazo
(10 a 20 de Diciembre próximo) pre-
venido en el párrafo primero del ar-
tículo segundo de dicha disposición,
las relaciones certificadas que se
mencionan en los apartados tercero
y cuarto del precitado artículo y que
son las siguientes:

A) Una que comprenda todos los
individuos, de uno y otro sexo, que
desde el primero de Marzo de 1932
hasta el día de la fecha en que se ex-
pida la certificación hayan cumplido
la edad de veintit!és o más arios y
hayan adquirido la vecindad en el
respectivo Municipio o cuenten en el
mismo por lo menos un ario de resi-
dencia.

B) Otra que comprenda a todos,
varones y hembras, los que hayan si-
do autorizados administrativamente
para implorar la caridad pública du-
rante el período anteriormente indi-
cado.

C) Otra que comprenda a todos
los varones y hembras que sin haber
cumplido los veintitrés años el día en
que se expida la certificación cum-
plan dicha edad antes del quince de
Abril de 1935, expresando para cada
uno de ellos el día, mes y ario en que
la cumplan.

D) Otra de todos los varones y
hembras que figurando actualmente
en las listas impresas del censo elec-
toral conste que han cambiado de do-
micilio dentro del término municipal,
expresando para cada uno, además
del número de orden con que apare-
cen inscriptos en las mencionadas lis-
tas, la sección y el disirito en que de-
ben ser baja por tal concepto y la
nueva sección y distrito en que ha-
yan de figurar como consecuencia del
cambio de domicilio, haciendo expre-
sión del nombre de la calle y del nú-
mero de la casa a que se hayan tras-
ladado.

E) Y otra que comprenda a todos
los varones y hembras que figurando
en la actualidad inscriptos en las lis- Ante la imposibilidad de hacer ne-

tas electorales impresas hayan perdí- gar a poder de los interesados las co-

do la vecindad en el Municipio desde rrespondientes citaciones, a tenor de
el primero de Marzo de 1932 hasta el lo que dispone el artículo 269 de la
día de la fecha en que se expida la Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace
certificación, con expresión de la sec- públicos para que llegue a conoci-

ción y distrito a que pertenecían y del
número de orden con que figuraban
inscriptos,

Los individuos de uno y otro sexo
a que se refieren las relaciones cer-
tificadas enumeradas anteriormente
se harán figurar en las mismas agru-
pados, según sus domicilios actuales,
por secciones electorales y, dentro
de cada grupo o sección se relacio-
narán según el orden alfabético de
sus primeros apellidos y sin distin-
ción de sexos.

Para cada uno de los individuos
comprendidos en las correspondien-
tes relaciones se hará constar los si-
guientes datos: sexo, edad, domici-
lio, profesión e instrucción elemental.

Del celo de los señores Alcaldes y
Secretarios de todos los Ayuntamien-
tos de esta provincia espera esta Je-
fatura la más decidida y leal coopera-
ción para que el importantísimo ser-
vicio ordenado por la Presidencia del
Consejo de Ministros se lleve a cabo
con toda exactitud y con la mayor
perfección posible dentro de los pla-
zos fijados.

A este fin, el jefe provincial que
suscribe encarece de los señores Al-
caldes y Secretarios la conveniencia
de que remitan las relaciones certifi-
cadas que les incumben, sin apurar
el término, en los primeros días del
plazo del 10 al 20 de Diciembre en
atención a la brevedad del que ha si-
do señalado a la Jefatura provincial
de Estadística para la formación de
las listas de incluibles y excluibles
que han de ser expuestas al público
desde el 13 al 27 de Enero de 1934.

Córdoba 10 de Noviembre de 1933.
—El Jefe provincial de Estadística,
Eduardo M. López de Rozas.

Ministerio de Cultura 2024
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renta y cuatro centímetros, bragada
! con el hierro del Fénix Agrícola en
1 paletilla izquierda, que después de
I su anuncio en el "Boletín Oficial", no

se ha presentado persona alguna a
reclamarla; los licitadores que de-
seen tomar parte tendrán que depo-
sitar previamente el diez por ciento
del tipo de tasación; y el licitador
que resulte adjudicado dicho semo-
viente tendrá que abonar los gastos
de este anuncio más los reintegros
del expediente.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento y efectos.

Guadalcázar a 6 de Noviembre de
1933.—José Luna.

GUADALCAZAR

Núm. 5.259

i termino de 8 días, para que pueda
. ser e xaminado por cuantos contribu-incursos en apremio, por la cual ha- Don Eduardo Peralbo Cirrillo, Alcal- I yentes lo deseen, y formular contrará las notificaciones. 

de Presidente del Ayuntamiento de 1 dicho d ocumento las reclamacionesLos pagos se efectuarán por los in- 	 esta villa.
teresados necesariamente en la Ofici-

	

	
l que sean p rocedentes, siempre que

Hago saber: Que remitido a este • versen sobre errores aritméticos o dena municipal de arbitrios correspon- Ayuntamiento por el señor Ingeniero copia.dientes. 	
Jefe del Servicio Agronómico Catas- ' 	 Montalbán a 4 de Noviembre de2.* Del tanto por ciento de dere- tral de la provincia el padrón corres- 1933 . —Antonio Ruz.chos que según la Ley corresponde a pondiente a la riqueza rústica de este

los Agentes, el cinco por ciento será i término municipal para los arios 1934 jpara la Caja municipal, por tenerlo i y 35, queda expuesto al público en la 1 	 Núm. 5.233
así acordado en sus Presupuestos, y I Secretaría del mismo, por espacio de ; Don Antonio Ruz Cañete, Alcalde dedel resto entregará el cinco por cien- I ocho días contados desde el en que 	 Montalbán.to con el carácter de depósito provi- aparezca inserto en el BOLETIN OFI- ; 	 Hago saber: Que aprobado por elsional.

	

	 CIAL de la provincia, para que por los i A yuntamiento de mi presidencia elr
Este tanto por ciento se refiere a interesados puedan hacerse las recia- ; presupuesto formado para el 

próxi-
msieemticporse oq udeevecorspeina.sobre errores arit- cprúebtalircioa mdiuchnoicidpoalcupmoernttzmeinnoladeS1e5-

1
cada anualidad de descubiertos que maciones que se estimen oportunas 1 mo año de 1934, queda expuesto alse le entregue, y no se le liquidará 

Pedroche 2 de Noviembre de 1933. días a fin de si lo creen necesario

	

—E. Peralbo. 	
puedan formularse reclamaciones por

i los habitantes del término ante la
Delegación de Hacienda de esta pro-

	

t 	 . 	 .
1 vincia por cualquiera de las causas
j indicadas en el artículo 301 del vi-
/ gente Estatuto municipal y 5.0 del
i Reglamento de 23 de Agosto de 1934.
' Montalbán a 4 de Noviembre de(

1933.—Antonio Ruz.;

i

	

I 	 Núm. 5.248
/

biese tenido su residencia los dos 	 Lo que se anuncia por el presente Ayu ntamiento, de la Jefatura provin-arios últimos, edicto para conocimiento de los inte- cial del Servicio Agronómico Catas-b)

	

Idem de servicios donde hubíe- resados. 	
trai, el Padrón de la contribución te-se prestado o preste actualmente, car- 	 Periarroya-Pueblonuevo 1.° de No- rritorial por riqueza rústica, que hago análogo. 	 - 	 I viembre de 1933.—E1 Alcalde F. Ga- i de regir en este término municipalLas condiciones que fija este Ayun- rrión.—P. S. M.. El Secretario, Firma durante los arios 1934 y 1935, quedatamiento, son: 

	

ilegible, 	
el mismo expuesto al público en la1. a El Ayuntamiento no entrega- I

PEDROCHE 	 Secretaría de este Ayuntamiento, porrá el material al Agente, sino un lista I
certificada debidamente, de deudores I 	 Núm. 5.230

e

Para dar cumplimiento al artículo
69 del Reglamento provisional de
Movilización del Ejército, aprobado
por la Presidencia del Consejo de
Ministros de fecha 7 de Abril de
1932, por el presente se hace saber
a todos los propietarios de cabezas
de ganado, caballar, mular, asnal y,
bovino, así como a los de carruajes
y automóviles existentes en este tér-
mino municipal, la obligación que
tienen de presentarse antes del día
15 de Diciembre, por sí o debidamen-
te representados, ante esta Alcaldía,
a inscribir los suyos en las listas co-
rrespondientes del censo, advirtién-
doles que la formación de esta esta-
dística no es en modo alguno con vis-
tas a exigir impuesto alguno, sino
única y exclusivamente por la necesi-
dad imperiosa de precaverse para la
defensa nacional y que los que no
se presenten a efectuar la inscripción
de su ganado y carruaje o cometan
falsedad al hacerlo, serán sometidos
a la requisición sin indemnización al-
guna en primer lugar que los otros,
si hubiere llagar a ello y castigados
con multas de 25 a 500 pesetas gra-
duables, según la cédula, multas que
se doblarán en casos de reincidencia.

Baena 6 de Noviembre de 1933.—
El Alcalde, M. Pérez Morales.

Don Alfonso Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Monturque.
Hago saber: Que terminada la con-

fección del padrón de edificios y so-
lares de este término municipal for-
mado para los próximos ejercicios de
1934 y 1935, queda de manifiesto al
público en esta Secretaría municipal
por espacio de 10 días, contados des-
de el siguiente al en que aparezca

mación pasado el cual no se admiti-
rá ninguna.

la provincia, a los efectos de recla-

1933.—Alfonso Lucena.

este edicto en el BOLETIN OFICIAL de

Monturque a 2 de Noviembre de ocho de la inserción de este edicto

Don José Luna Serrano, Alcalde Pre-

en el "Boletín Oficial" de la provin-

sidente del Ayuntamiento de esta
villa de Guadalcá.zar.
Hago saber: Que el día que haga

cia, se procederá bajo la presidencia 	 Núm. 5.275
del señor Alcalde y 

Concejal que se Formada la matrícula industrial, de
designe a la enajenación en pública comercio y profesiones que ha de 

re-subasta de una res mostrenca, clase 
gir durante el venidero ejercicio demuleta, de quince meses edad, color 
1934, con arreglo a las disposicionescastaña oscura, alzada un metro cua- establecidas en el vigente Reglamen-

hasta que haya cobrado la totalidad
del descubierto cor r espondiente al
ario de que se trate, o presente termi-
nado legalmente el expediente de fa-
llidos que corresponda.

3. a El cobro de los descubiertos,
tanto del principal como de los recar-
gos correspondientes se liquidarán
en la Oficina de arbitrios municipa-
les, y el Oficial encargado de este ser-
vicio hará las liquidaciones de que
queda hecho mérito.

4.a La negligencia o demora injus-
tificada, a juicio libre de la Corpora-
ción, serán motivos suficientes para
prescindir de los servicios del Agente,
con pérdida del depósito provisional
que tuviese hecho y sin perjuicio de
serle exigidas las responsabilidades
de cualquier índole a que hubiese lu-
gar.

5.a El Ayuntamiento elegirá libre-
mente entre los concursantes a aquel
que le merezca mayor confianza entre
los misnaos.

Teniendo en cuenta la cláusula se-
gunda se prescinde de la fianza per-
sonal y subsidiaria.

Este concurso estará abierto por el
Plazo de 10 días, a contar desde la
publicación del presente en el BOLETIN
OFI CIAL de la provincia.

Fuente Obejuna a 2 de Noviembre
1e 1933. —Agustín León.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 5.229
Don Fernando Carrión Caballero,

Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayun tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el padróncerrespondiente al ario 1934 y 1935
de todos los edificios y solares exis-t
entes en este término municipal, he
acordado que dicho padrón, se ex-Ponga al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por el término de
och o cii?,s, a contar desde esta fecha,
eO0 objeto de que los contribuyentes
PuMan examinarlo y hacer dentro i Dondel P l azo fijado, las reclamaciones 	 Montalbánlue crean convenientes. 	 • 	 Hago saber:

Don Miguel Cornejo Guerra, Alcaldea/ público en la Secretaría del mismo
por espacio de ocho días, contados' 	 Presidente del Ayuntamiento de es-

ta villa,desde el enque aparezca en el Bou- I
Haga saber: Que recibido en estaTIN OFICIAL de la provincia. 	 1

Corporación el padrón de la riquezaLo que se hace público para que 	 I

rústica de este término municipal co-los interesados puedan durante dicho
plazo hacer las reclamaciones que rrespondiente a los arios 1934 y 1935
crean en derecho. 	 confeccionado por el Servicio Agro-

nómico Catastral de la provincia,El Guijo a 4 de Noviembre de 1933. 1
queda expuesto en la Secretaría de la—El Alcalde, Nicolás Muñoz.

I misma por término de ocho días a
contar de su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia; durante el
mencionado plazo se admitirán las re- 2

EL GUIJO

Núm. 5.231
Don Nicolás Muñoz Galvez, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
te villa.
Hago saber: Que recibido de este

Ayuntamianto del señor I r geniero Je-
fe del Servicio Agronómico Catastral
de la provincia el padrón correspon-
diente a la riqueza rústica de este tér-
mino municipal, para los arios econó-
micos de 1934 y 1935 queda expuesto

An tonío

MONTALBÁN

MONTURQUE

Núm. 5.232

Núm. 5.233

Ruz

Que recibido en este

Cañete, Alcalde de

IERNAN-NUÑEZclam aciones que se presenten, siem-
pre que versen sobre errores aritrnéti- 

1

i 	

de Presidente del Ayuntamiento

Núm. 5.260
Don Antonio romero Romero, Alcal-i cos o de copia.

Lo que se hace público para el ge- de esta villa.neral conocimiento. /
Hago saber: Que confeccionado elLos Blazquez a 3 de Noviembre de

1933.—El Alcalde, Miguel Cornejo, i padrón de la riqueza rústica de este
i término municipal y listas cobrato-

rias para el próximo ario de 1934,
quedan expuestos al público dichos

Nlim. 5.258 	 documentos en la Secretaría de mi
1 cargo, por término de 8 días hábiles

para oir reclamaciones.
Fernán-Núñez a 6 de Noviembre

de 1933.—Antonio Romero.

LOS BLAZQUEZ

BAENA

MONTORO
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CABRA

Núm. 5.278

Boletin Oficial

En el expediente de juicio verbal de

I

faltas, seguido contra el autor o auto-
res desconocidos y cuyo paradero se

i ignora, por hurto de trescientas gra-
1 nadas de la finca Huertezuela, de es-
1 te término, propiedad de don Enrique
IJiménez Martínez, de estos vecinos

1
  hecho ocurrido en la madrugada del
26 al 27 de Septiembre último, se ha

1 dictado la sentencia que su cabeza y
1 parte dispositiva dicen como sigue:
1
I 	 Sentencia.—En Villafranca de Cór-

doba a 2 de Noviembre de 1933. El
' señor don Antonio Torres Rivera,
! juez municipal de la misma, habiendo

visto los presentes autos de juicio
i verbal de faltas seguido contra autor

o autores desconocidos y de ignorado

cimiento de los contribuyentes a guíe- paradero, por hurto de trescientas
nes pueda interesar, 	 granadas de la finca Huertezuela, de

Posadas a 6 de Noviembre de 1933. este término, propiedad de don Enii-
-R. Matencio. que Jiménez Mürtinez, de esos veci-

nos.
Fallo.—Que debo condenar y con-

deno al autor o autores desconocidos
declarados en rebeldía, a diez días de
arresto menor que serán cumplidos en
la Cárcel de esta villa; al pago de 15
pesetas, en concepto de indemniza-
ción al perjuicio don Enrique Jiménez
Martínez, al pago de todas las costas
del presente juicio y reintegro de este
expediente; notifíque.seles esta resolu-
ción por medio de cédula que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Publicación.—Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, por el pro-
pio juez que la suscribe, en el mismo
día de su fecha, estando celebrando
audiencia pública, ante mí, de que doy
fe.—E1 Secretario suplente, Francis-
co Márquez.

Y para que sirva de notificación al
autor o autores desconocidos y de ig-
norado paradero, se formaliza la pre-
sente cédula, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia para
sus efectos, en Villafranca de Córdo-
ba a 3 de Noviembre de 1933.—El
Juez municipal, Antonio Torres.—E1
Secretario suplente, Francisco Már-
quez.

Confeccionado el padrón de cédu-
las personales para el ario actual co-
rrespondiente a este Ayuntamiento,
queda este expuesto al público en pe-
ríodo de reclamaciones por término
de 15 días, las cuales reclamaciones
con los justificantes que se estimen
oportunos deberán producirse dentro
de dicho plazo que se cuenta a partir
de la publicación del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Montemayor a 7 de Noviembre de
1933.—El Alcalde, R. Porras.

Don Pedro Amil Cuadrado, Primer
Teniente de Alcalde y Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que esta Corpora-

ción municipal en sesión ordinaria
celebrada el día cuatro del actual,
aprobó por unanimidad el presupues-
to municipal ordinario formado para
el próximo ejercicio de 1934, acordán-
dose su exposición al público por tér-
mino de 15 días contados desde el si-
guiente a su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia a fin de que
puedan formularse durante los quince
días subsiguientes cuantas reclama-
ciones se estimen oportunas ante el
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda, por cualquier habitante de es-
te término.

Lo que se hace púbico por medio
del presente para general conocimien-
to y en cumplimiento de los artículos
300 y 301 del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924.

Adamuz a 6 de Noviembre de 1933.
—Pedro Amil.

JUZGADOS

MON'r£MAYOR

VILLAFRANCA

Núm. 5.281

Núm. 5.282

ADAMUZ

Núm. 5.198

muslo izquierdo y el hierro de la Mun-
dial en la tabla del cuello izquierdo,
mohino y blancos sobre propios de
la nariz, llevando el hierro El Fénix
Agrícola V.-2 muslo derecho,. y

Una mula, que en Abril último te-
nía 9 arios, 1'46 de alzada, castaña
oscura, raza española, boci-axilo, ro-
jiza-bragada y e hierro El Fénix
Agrícola V.-2 muslo izquierdo ; hur-
tadas la noche del 21 al 22 de Octu-
bre último, del sitio Venta Nueva,
término de Villanueva de Córdoba y
propiedad del vecino de esta, Juan
Moreno Capitán y de ser habidas,
sean puestas a mi disposición y asi:
mismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a primero de
Noviembre de 1933.—Gregorio Pra.
dos.—El Secretario, Miguel Orellana,

to, se hace público por medio del pre-
sente, a fin de que durante el plazo
de quince días pueda ser examinada
por cuantos interesados lo conside-
ren necesario en esta Secretaría mu-
nicipal y deducir por escrito las recla-
maciones que crean convenientes.

Montoro 7 de Noviembre de 1933.
—Francisco García.

LUQUE

Núm .5.276

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta población.
Hago saber: Que la cobranza en

período voluntario del cuarto trimes-
tre del ario actual, del repartimiento
general sobre utilidades, derechos
sobre inquilinatos y anualidad de
Guarderia rural, tendrá lugar durante
todo el mes de Noviembre próximo y
los diez primeros días de Diciembre y
hora de las ocho a las catorce en la
Recaudación municipal, sita en la
planta baja de las Casas Consistoria-
les, advirtiendo a los contribuyentes
que si dejan transcurrir el plazo se-
ñalado, incurrirán en los apremios
correspondientes, conforme al vigente
Estatuto de recaudación, sin más no-
notificación ni requerimiento.

Luque 28 de Octubre 1933.—Eloy
Jiménez Mediavilla.

Don Francisco Rojas López, Alcalde
de esta ciudad.
Hoga saber: Que terminado el pa-

drón de edificios y solares de este
término municipal, que ha de surtir
efectos en los arios 1934 y 35 queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por termino de
ocho días para que los contribuyentes
en él comprendidos puedan exami-
narlos y aducir contra el mismo las
reclamaciones que sean procedentes.

Cabra 26 de Octubre de 1933.—
Francisco Rojas.—Por mandado de
SSa Rafael Moreno de la Hoz.

POSADAS

Núm. 5.280

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcalde
'Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que recibido en este

Ayuntamiento de la Jefatura del Ser-
vicio Agronómico Catastral de esta
provincia, el padrón de la- contribu-
ción territorial por rústica, que ha de
regir en este término municipal du-
rante los arios de 1934 y 1935, queda
el mismo expuesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el impro-
rrogable plazo de ocho días, para que
pueda ser examinado por cuantas
personas así lo deseen, y formular
contra dicho documento las reclama-
ciones que sean procedentes, las cua-
les han de referirse a errores aritmé-
ticos o de copia, para que puedan
surtir efectos.

Lo que se hace publico para cono-

MELILLA

Núm. 5.199

Don Manuel Pérez Romero, Juez de
instrucción de Melilla.
Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplazo a los procesados
Enrique Monte de Oca García y Pe-
dro Rodríguez Espejo, de 28 y 29
arios, casado y soltero, hijos de Sera-
fín y Petronila, y de Juan de Dios y
Antonia, naturales de San Juan Llo-
vía (Cuba) y Lucena, respectivamente
y vecinos que fueron de Melilla, cuyo
paradero actual se desconoce, para
que en el término de diez días acu-
dan ante este Juzgado a constituirse
en prisión, por la causa que' se les
sigue bajo el número 270 de 1932 por
incendio, bajo apercibimiento de ser
declarados rebeldes y pararles el
perjuicio a que haya lugar.

A la vez ruego y encargo a todas
las autoridades y ordeno a la policía
judicial la busca y captura de dichos
procesados y su conducción a la cár-
cel de esta ciudad a mi disposición.

Dado en Melilla a 31 de Octubre
de 1933.—M. Pérez Romero.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 5.223

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen di-
ligencias en la busca de un mulo, que
en la fecha del seguro, Abril último,
era capón de nueve arios, 1'49 de al-
zada, negro, raza española, marca R.
en el anca izquierda, confusa en el

Núm. 5.224

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-

gencias en la busca de unos 30 64 0

palomos zuritos, hurtados la noche
del 29 al 30 del pasado mes de Octu.
bre de un palomar, al sitio La Pefia,
término de Dos Torres y propiedad
del vecino de la misma don Faustino
Moreno Maduerio y de ser habidos
sean puestos a mi disposición y ú,
mismo en la Prisión preventiva de

este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentren si no acredita e.

legítima adquisición, pues si esid

acordado en sumario çue instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 2 de Ne

viembre de 1933.—Gregorio Prados
—El Secretario, Miguel Orellana.

Núm. 5.225

Don Gregorio Prados Ramos, luel

de Instrucción de . este partido.
Por la presente, ruego a todas le

autoridades y encargo a los agente:
de la policía judicial practiquen o
gencias en la busca de una mula, (t.
rrada, menos de marca, castaña, si:
hierro, lunares blancos.en los co.e
llares, hurtada durante el día 2711
pasado mes de Octubre del sitio Ij
Llanos, ruedos de esta ciudad y pe

piedad del vecino de la misma Frac.
cisco Gómez Moyano y de ser habil
sea puesta a mi disposición y

mismo en la Prisión preventiva
este partido, la persona en cuyo
der se encuentre si no acredita!
legítima adquisición; pues así ed
acordado en sumario que instet
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 1.° de
viembre de 1933.—Gregorio Prado'
—El Secretario, Miguel Orellana.

MONTORO

Núm. 5.234

Don José Luzón Muñoz Juez dC

a

a

a
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Núm. 5.241

Boletín Oficial 	 5

de p

mera Instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza
se siguen diligencias a virtud de ofi-
cio del Jurado Mixto del Trabajo Ru-
ral de esta provincia por demanda
formulada por el obrero don Francis-
co Luque Pastor y otros contra el ve-
cino de Adamuz don Francisco Avila
Luque en cuyas diligencias he man-
dado sacar a pública subasta para su
venta los bienes que con su precio
a continuación se describen habién-
dose señalado para su remate el día
treinta de Noviembre próximo a las
once en punto de su mañana en la
Sala Audiencia de este Juzgado y en
el de Adamuz.

PESETAS

Un arado Braban. 	  75'00
Dieciseis gallinas y pollos en 	 8000
Un gallo y dos gallinas en 	 9'00
Seis u ocho arrobas de higos 26'00
Treinta pollos 	  30'00
Tres galinas 	  15'00
Dos gallos 	 . 12'00
Una grada feligrefia 	  3000

Salen a subasta bajo las siguientes
advertencias:

Primera. Que por ser segunda su-
basta el tipo de ella será con la reba-
ja del veinticinco por ciento.

Segunda. Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo
del valor que sirve de tipo sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Montoro a 30 de Octubre
de 1933.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

Núm. 5.235

Don TOSe Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por el presente edicto, se cita a An-

tonio Roche Camilo, natural de Al-
caudete y de profesión florista, para
que dentro del término de diez días,
a contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente, compa-
rezca ante este Juzgado al objeto de
ser reconocido facultativamente; pues
así lo tengo acordado en el sumario
que se signe bajo el número 182 del
corriente año sobre lesiones.

Dado en Montoro 4 de Noviembre
de 1933.—José Luzón.—El Secretario,
Mariano López.

LA RAMBLA

Núm. 5236

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama, Juez de Instrucción de La
Rambla.
Por el presente en nombre de la Ley

exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca y
rescate de las caballerías que al final
se reseñan, de la propiedad de don
Francisco Alvarez García, vecino de
Fernän Núncz, sustraídas el día 27

de Octubre último de la finca de El
Garabato, del término de Santac11,,
las que, caso de ser habidas serán
remitidas y puestas a disposición de
este Juzga& ; así como la captura y
conducción a la prisión de este parti-
do, como detenido, del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado eu La Rambla a 3 de Noviem-
bre de 1931—José Manuel Fernán-
dez.—E1 Secretario, Tomás Gutiérrez.

Reseña
Una mula de tres arios, castaña

apardada, de 1'42 metros de alzada,
raya escasa.

Otra mula de tres arios, castaña os-
cura, de 1'40 metros de alzada, axi-
bregada, y

Otra de igual edad, negra mohina,
de 1'40 metros de alzada, todas hie-
rro Fénix Agrícola letra V. número
11 en la nalga izquierda.

BAENA
Núm. 5.237

Don Bernabe Andrés Pérez Jimenez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre del

Excelentísimo señor Presidente de la
Repúb;ica Española, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y ocupación de 15 gallinas de
ellas ocho grandes, viejas y siete nue-
vas pequeñas, todas rubias y un gallo
negro y blanco, robados la noche del
28 al 29 pasado mes Octubre, Cortijo
el LOMG este término propias Antonio
Fernández Estrada vecino de Luque,
poniedolas a mi disposición caso ser
habidas con las personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su
legítima procedencia, pues así lo ten-
go acordado en el sumario que ins-
truyo bajo el número 144 del ario ac-
tual.

Dado en Baena a 4 de Noviembre
de 1933.—Bernabé A. Pérez.—El Se-
cretario judicial, Antonio Jiménez.

ADAMUZ

Núm. 5.240

Don Antonio Cortés Cazalla, Juez
municipal suplente de esta villa.
Hago saber: Que en las diligen-

cias de apremio que se siguen en este
Juzgado a instancia del señor Presi-
dente de la Comisión municipal de
Policia Rural de esta villa contra don
Pedro Trevilla García, sobre reclama-
ción de trescientas cincuenta y siete
pesetas noventa y ocho céntimos, im-
porte de jornales de obreros destina-
dos por dicha Comisión a las fincas
llamadas Manzanares y Lagar del
Gallego, de este término, propias del
señor Trevilla, he mandado sacar a
pública subasta para su venta el gra,
no que fué embargado perteneciente
al mismo, que a continuación se men-
ciona y se encuentra depositado en el
vecino de esta localidad don Francis-
co Cano Delgado, bajo las condicio-
nes que al final se expresan, habién-
dose señalado para dicho acto el día
catorce del actual a las once horas,
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito al piso bajo de las Casas
Consistoriales.

Mil setenta y siete kilos y medio
de garbanzos en una peseta cada ki-
lo, 1.077'50 pesetas.

CONDICIONES
Primera. Que los licitadores para

tomar parte en la subasta tendrán

que depositar en la mesa de este Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento del
vaor en que ha sido justipreciado
dicho grano.

Y segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran por lo menos
las dos terceras partes de la tasa-
ción.

Dado en Adamuz a tres de No-
viembre de mil novecientos treinta y
tres.—Antonio Cortés.—El Secreta-
rio, Juan de D. Roldán.

Don Antonio Cortés Cazalla, Juez
municipal suplente de esta villa
Hago saber: Que en las diligencias

de apremio que se siguen en este
Juzgado a instancias del señor Pre-
sidente de la Comisión municipal, de
Policía Rural de esta villa, contra
don Pedro Trevilla García sobre re-
clamación de novecientas veinte y
dos pesetas con sesenta y tres cén-
timos importe de jornales de obreros
destinados por dicha Comisión a las
fincas llamada Parrilla, Membri-
llejo y Enjambradero de este tér-
mino propias del señor Trevilla, he
mandado sacar a pública subasta el
grano que fué embargado a dicho
señor que a continuación se menciona
y se encuentra depositado en el ve-
cino de esta localidad don Francis-
co Cano Delgado, bajo las condicio-
nes que al final se expresan, habiéni
dose señalado para dicho acto el ca-
torce del actual y hora de las nueve
en la Sala-Audiencia de este Juzga-
do, sito en el piso bajo de las Casas
Consistoriales.

Cinco mil doscientos trece kilbs
de cebada en treinta y un céntimos
y medio cada kilo, 1.642'00 pesetas.

CONDICIONES
Primera. Que los licitadores pa-

ra tomar parte en la subasta tendrán
que depositar en la mesa de este Juz-
gado o en el establecimiento desti-,
nado al efecto el diez por ciento del.
valor en que ha sido justipreciado di-
cho grano.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran por lo me-
nos las dos terceras partes de la ta-
sación.

Dado en Adamuz a tres de No-
viembre de mil novecientos treinta
y tres.—Antonio Cortés.—El Secre-
tario, Juan de D. Roldán.

CORDOBA

Núm. 5.314
Don Germán Ruiz Maya, juez de pri-

mera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que refrenda
se siguen autos juicio declarativo de
menor cuantía a instancia del Procu-
rador don Francisco Redondo Mu-
ñoz, en nombre de Almacenes Porras
Rubio (S. L.) contra don Rafael Reina
González, en los cuales se sacan a
pública subasta las fincas siguientes:

Primera. Casa situada en la calle
Matas del pueblo de la Roda de An-

daluda, marcada con el número vein-
: ticlós, compuesta de ciento veintinue-

ve metros cuarenta y ocho centíme-
tros superficiales; linda por sn dere-
cha entrando con otra de Antonio
Maldonado Bermúdez, izquierda con
la de los herederos de Francisco Díaz
y espalda patios de la referida de An-
nio Maldonado; apreciada en cinco
mil pesetas; y

Segunda. Una suerte de tierra cal-
ma conocida por Tajón de las Aguas
y Rivero, de cabida de una y media
fanega de tierra, equivalente a noven-
ta y seis áreas y sesenta centiáreas,
situada en el partido de los Prados o
Llanos término de La Roda de Anda-
lucía; linda al Este con la madre vie-
ja del río de la Yeguas; Oeste con el
cauce del molino harinero de los Ala-
rnos, propio de Francisco Reina Ruiz,
Norte tierra calma de María Lozano
Briones y Sur tierra calma de Juan
Cifuentes Benitez; aprecia en mil pe-
setas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día dieciseis de Diciembre
próximo, a las once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito calle
Góngora, sin número, bajo las condi-
ciones siguientes:

Prime' a. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta; y

Segunda. Para tomar parte en la
misma deberán los licitadares con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la
cantidad en que salen a subasta las
fincas, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Córdoba a siete de No-
viembre de mil novecientos treinta y
tres.—Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
tario P. D., Leopoldo Romero.

Núm. 5.329

Don Alfredo Usarlo de Tena, Juez
municipal del distrito de la Izquier-
da de esta capital.
Hago saber: Que en este de mi

cargo y por ante el Secretario que au-
toriza, se siguen autos juicio verbal
civil a instancia de don Manuel Ramí-
rez Villanueva, contra don Federico
Coca García, de ignorado paradero,
cuyo último domicilio fue en Sala-
manca, calle Risco veintinueve de la
misma, sobre cobro de ochocientas
veinte y seis pesetas treinta céntimos
y costas procesales en cuyos proce-
dimientos se cita a dicho demandado
para que el día veinte y uno de los
corrientes a las once horas del mis-
mo comparezca con las pruebas de
que intente valerse en los estrados de
este Juzgado, planta baja del Gobier-
no civil de esta capital, a celebrar el
acto convocado de juicio, apercibido
que de no comparecer por sí o en le-
gal forma representado y sin justa
causa, se continuará el procedimiento
en su 'Lrebeldía y sin más citarle ni
oirle, parándole además el perjuicio
correspondiente en derecho.

Y para que le sirva de notificación
y citación en forma se fija el presente
y otros de igual tenor en Córdoba a
diez de Noviembre de mil novecientos
treinta y tres.—Alfredo Usano de Te-
na.—E1 Secretario, Rafael López Can-
sinos.
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CORDOBA

Núm. 5.249

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente y en virtud de carta

orden de esta Audiencia provincial,
dimanada de sumario seguido bajo
el número 432, por el delito de tenen-
cia ilegal de armas contra Juan Flo-
res Ramón, cuyo domicilio y actual
paradero se ignoran, cito a dicho pe-
nado por medio del presente para que
dentro del término de diez días hábi-
les, a contar desde el de la inserción
del presente en la «Gaceta de Madrid»
y BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezca ante la Audiencia de esta
capital para notificarle el auto de con-
dena condicional dictada a su favor
en referida causa; bajo apercibimien-
to de que si no comparece le pararán
los perjuicios consiguientes.

Dado en Córdoba a 6 de Noviem-
bre de 1933.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario, P. D., José Barbudo.

Núm. 5.250

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrncción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes, a la busca de
las mercancías que al final se rese-
ñan, que el día 30 de Octubre último,
fueron sustraidas de la Estación de
Córdoba; y a la captnra y conducción
a esta cárcel, como detenidos, del au-
tor o autores del hecho, y las mercan-
cías de ser encontradas las pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legitima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 3 de Noviem-
bre de 1933.—Marcial Zurera Rome-
ro.—E1 Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Partida g. v. 63.260, de Valencia,

D. c. a Vélez-Málaga, dos productos
6'700. Falta uno y 3'500 k.

Partida 4 379, Novelda a Málaga,
6 encargos 24. Falta 3 y 112 k.

Partida 4.376, Novelda a Málaga,
uno semillas 4800. Falta la partida.

Partida 4.755, de Murcia a Vélez-
Málaga, uno jalmería 7'150: Falta la
partida.

Núm. 5.251

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal, en providencia dictada en el día
de hoy en el sumario que se sigue por
hurto contra Domingo Jordán Sán-
chez y Pedro Carmona Giménez, ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esto provincia a Tránsito
Alcaide Serrano, Francisco Cabrera
Pozuelo y a los conocidos por El To-

rero y El Blanqueador, todos vecinos
de esta capital, cuyos domicilios y
actual paradero se ignoran, para que
en el término de cinco días, compa-
rezcan ante este Juzgado, situado en
calle Góngora, sin número, con el fin
de recibirles declaración en expresa-
do sumario; bajo apercibimiento de
que si no lo verifican les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 6 de Noviembre de 1933.
—El Secretario, José M.' Cortázar.

Núm. 5.252

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la

, Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excmo. Sr. Presidente del Gobierno
de la República española, exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las aves
que al final se reseñan, que el día 20
de Octubre último fueron sustraidas
a don Eloy Amaro Parejo y a Fran-
cisco Arias Martínez, vecinos de la
Electro Mecánica del sitio su domici-
lio calles Fray Basco y Califato de
este partido ; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y las
aves de ser encontradas, las pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 5 de Noviem-
bre de 1933.—Marcial Zurera y Ro-
mero.—E1 Secretario, José M. Cortä-
zar.

Reseña
Cinco gallinas castellanas de dife-

rentes plumas y un gallo de los lla-
mados Prat, de capa dorada, propie-
dad del Eloy Amaro.

Seis gallos castellanos y una ga-
llina de la misma clase, de diferentes
plumas, propiedad del Francisco
Arias.

Núm. 5.254

Don Manuel Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de cinco días a contar desde
su inserción en el "Boletín Oficial"
de esta provincia, a la persona que
se crea dueña de un reloj de pulsera
para caballero, de metal chapado,
con esfera de nácar, con utensible
de metal dorado, que el 22 de Sep-
tiembre fué intervenido por la poli-
cía a Miguel Cerrato Fuentes, vecino
de esta capital., quien lo había com-
prado a tres individuos maleantes y
que se cree ser hurtado; para que
dentro de dicho término comparezca
ante este Juzgado con el fin de reci-
birle declaración; bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que haya lugar.
Dado en Córdoba a 6 de Noviembre

de 1933.—Marcial Zurera y Romero.
—El Secretario, José María Coi-U--
zar.

Núm. 5.339

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
primera Instancia del distrito de
la Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que refrenda
se siguen autos por el procedimien-
to sumario de la Ley Hipotecaria a
instancia de don Miguel Muñoz Ba-
rrón, contra . don Pedro Manuel Ca-
ballero Suarez en los cuales se saca
a pública subasta por el precio pac-
tado que es el de cincuenta y cinco
mil pesetas, la finca siguiente:

Casa en construcción con garaje,
situada en la calle Barrionuevo, aún
sin número de esta capital, que lin-
da por su frente, a la calle Barrio-
nuevo, izquierda entrando con la ca-
sa número seis de dicha calle y la
sin número de la calle Rayé, propie-
dad de don José Jordano, derecha ca-
sa número cuatro de don Manuel Ba-
rasona y parte de la número trece
de la calle Rayé y por el fondo con
parte de esta última y las números
quince y diez y siete duplicado de
dicha calle Rayé, teniendo una su-
perficie de quinientos cincuenta y
dos metros cincuenta y siete decíme-
tros cuadrados.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día trece de Diciembre
próximo a las once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito calle
Góngora sin núm., bajo las condicio-
nes siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran el tipo de subas-
ta, debiendo los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el Establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de tal
cantidad.

Segunda. Los autos y la certifi-
cación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del articulo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en la
Secretaría para que puedan ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

Y tercera. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas y gra-
vámenes anteriores al crédito de.1
actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes entendiéndose que el re-
rnatante queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-:
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Córdoba a seis de No-
viembre de mil novecientos treinta
y tres.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario P. D., Leopoldo Romero.

HINOJOSA DET, DUQUE

Núm. 5.253

Don Enrique Moreno Albarrán, Juez
de Instrucción de la ciudad de Hi-
nojosa del Duque y su partido.
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el número
139 del ario 1933 por hurto, ruego a
todas las autoridades y encargo a los

agentes de policía judicial, procedan
a .1a busca y rescate .de los efectos
que al final se reseñan, los cuales
fueron sustraidos en la tarde del día
28 del pasado mes de Octubre, en la
finca denominada "Cabeza Tuanilla"
del término municipal de esta ciudad,
propiedad del vecino de Cabeza del
Buey, Cándido Moreno Moreno, cuyos
efectos caso de ser habidos, se pon-
drán a disposición de este Juzgado,
así como detenidos en el depósito
municipal, al autor o autores del he-
cho.

Reseña de lbs efectos cuya busca
se interesa

Burra, edad siete arios, alzada 1'34,
capa rucia clara, raza española, sin
señas particulares y con el hierro de
la Compañia de Seguros La Unión
Ganadera, en nalga izquierda. 	 •

Dado en Hinojosa del Duque a 4
de Noviembre de 1933.—Enrique
Moreno.—E1 Secretario Judicial, Sal-
vador de la Cámara.

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por tos Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que .se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 5.200

ORTEGA Y ORTEGA, Antonio; de
37 arios, soltero, hijo de Antonio y

Josefa, natural de la Aldea de Zamo-
ranos domiciliado ültimamente en
Cañete de las Torres, calle Molino, de
oficio jornalero y cuyo actual parade-
ro se ignora, como comprendido en el
número 1 del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, procesa-
do en sumario número 18 de este año,
por amenazas, comparecerá ante el
juzgado de Instrucción de Bujalance
en el término de 10 días para consti-
tuirse en prisión y ser emplazado an-
te la Audiencia Provincial de Córdo-
ba en el expresado sumario, bajo

apercibimiente de que de no compare-
cer en el expresado término será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Bujalance a 2 de Noviem-
bre de 1933.—El Juez de Instrucción,
Ignacio de Larra.—E1 Secretario Judi-
cial P. H., Juan de D. Villasetior.
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